
Reglamento del curso de Electrónica 1 (v2016)

Instancias de evaluación y puntaje del curso

• 2 parciales durante los períodos de parciales ordinarios del semestre. Total: 84 puntos.
• 4 prácticas de Laboratorio durante el semestre. Total: 16 puntos.
• Puntaje total del curso: 100 puntos.
• El puntaje en cada parcial puede variar año a año en función de los temas evaluados en cada 

uno de ellos.

Ganancia del curso

• Se debe aprobar el laboratorio (ver más abajo).
• Tener un mínimo de 30 puntos del total del curso.
• Tener un mínimo del 15% de los puntos del primer parcial y 20% de los puntos del segundo 

parcial. 

Exoneración del examen

• Para exonerar el examen se deben cumplir las condiciones de Ganancia del curso (ver 
arriba), obteniendo un mínimo de 60 puntos del total del curso.

Laboratorio

Se realizarán 4 prácticas de laboratorio de 4 horas de duración cada una. El trabajo en el laboratorio 
se realiza en grupos (la cantidad de integrantes de los grupos se determina año a año de acuerdo a la
cantidad de inscriptos al curso). Se espera que los estudiantes asistan a las prácticas habiendo 
preparado las mismas de acuerdo a lo solicitado en la hoja correspondiente, trayendo los cálculos o 
respuestas solicitadas en un preinforme.

• Al comienzo de cada práctica se realizará un control de conocimientos (cuestionario) a  
todos los asistentes.

• Durante la práctica los docentes pasarán por cada mesa para verificar el preinforme.
• Al finalizar cada parte de la práctica, los grupos deben llamar a uno de los docentes para 

mostrar los resultados obtenidos ANTES de seguir adelante con las otras partes.
• Está disponible en el sitio web del curso una guía para el trabajo en el laboratorio (llamada 

“Guía para Laboratorio”).
• Cada grupo debe entregar un informe describiendo el trabajo en la práctica (ver abajo).
• Cada estudiante puede tener hasta UNA inasistencia debidamente JUSTIFICADA. En ese 

caso, la evaluación de ese estudiante se realiza sobre las 3 prácticas restantes.

Sobre la elaboración y entrega de Informes

• Los informes pueden ser entregados hasta una semana después de realizada la práctica y 
deberán entregarse tanto en formato electrónico (PDF) como en formato impreso (papel).
Antes de las 18hs del día correspondiente deben entregar la versión impresa en la bandeja 
que hay en secretaría del instituto a tales efectos. Antes de las 22hs del día correspondiente 
deben entregar la versión PDF en la tarea que se habilitará en la página del curso.



• Para la elaboración de los informes se recomienda seguir las sugerencias presentadas en la 
“Guía para Informes” disponible en la página del curso.

• Los informes DEBEN utilizar la carátula que está disponible en la página web del curso. 
Aquellos informes sin carátula se consideran NO ENTREGADOS.

• En la siguiente práctica se hará la devolución del informe corregido y se harán los 
comentarios pertinentes.

• Excepcionalmente se aceptan informes fuera de plazo, o la entrega fuera de plazo de uno de 
los formatos exigidos (pdf o papel). La determinación de aceptar o no el informe se realizará
unilateralmente por el docente y en todos los casos es penalizado en la nota de la práctica 
(ver abajo).

Sobre el control de conocimientos

El control de conocimientos (cuestionario) tiene como objetivo verificar que el estudiante ha 
preparado la práctica razonablemente y que cuenta con los conceptos requeridos para su 
aprovechamiento.

• Los cuestionarios son estrictamente individuales. Cualquier violación a este punto será 
tratado con la severidad correspondiente y de acuerdo a las normas vigentes de la Facultad.

• Los cuestionarios constan de 4 preguntas múltiple opción y se aprueba con un mínimo de 2 
preguntas correctas (nota mínima = 0, nota máxima =4, nota de aprobación >= 2).

• El cuestionario tiene una duración de 15 minutos y se realiza al comienzo de la práctica.
• Si un estudiante llega luego de comenzado el cuestionario, pero antes de su finalización, 

puede realizarlo, pero debe entregarlo al mismo tiempo que el resto del grupo.
• Si un estudiante llega luego de finalizado el cuestionario, tiene nota 0.

Sobre la aprobación y el puntaje del Laboratorio

El puntaje de la práctica y la aprobación del Laboratorio se determina de la siguiente forma:

• La nota final del Laboratorio (sobre el total de 16 puntos) es individual y se computa de 
acuerdo a la nota grupal de cada práctica y de la nota individual de cada cuestionario.

• Cada práctica se evalúa grupalmente de acuerdo al preinforme, trabajo en la práctica y al 
informe presentado. Se puntúa de 0 a 3, donde:
◦ 0 = Deficiente (informe o actividad durante la práctica con grandes carencias que 

demuestran un trabajo y/o una dedicación francamente insuficiente)
◦ 1 = Regular
◦ 2 = Bueno
◦ 3 = Muy Bueno

• Si el estudiante no alcanza el mínimo en el cuestionario (ver arriba), tiene un 0 en esa 
práctica y su permanencia en la misma queda a su elección.

• Un 0 en la nota de la práctica, pesará de forma muy negativa en el nota final del laboratorio.
• Si un estudiante obtiene nota 0 en tres o más de las cuatro prácticas, reprueba el laboratorio 

y por lo tanto el curso (ver arriba).
• Si un estudiante obtiene nota 0 en dos de las cuatro prácticas, pierde TODOS los puntos del 

Laboratorio (si cumple las condiciones para aprobar el laboratorio, tendrá 0 puntos de los 16
del Laboratorio, independientemente de la nota en las prácticas restantes).

• En aquellos casos en que se acepte un informe fuera de plazo (ver arriba), se le resta 1 punto
a la nota de la práctica.


